MESA DE TRABAJO DE AUTOCONVOCADOS PROVINCIALES
COMUNICADO  DE  PRENSA
   El día Jueves 21 de Agosto se realizó en el salón comedor de la Federación de Comercio e Industria una reunión, ante una masiva concurrencia de empleados ( Docentes – Judiciales- Bancarios – Activos y Pasivos ) a fin de informar sobre la 

POSIBLE REFORMA DEL SISTEMA PREVISIONAL PROVINCIAL
   Durante la misma se analizaron las distintas normas y proyectos a ingresar a la  Legislatura Provincial. Como la creación de un Subsistema Financiero Previsional y la ratificación por ley del Convenio 400.
    Como consecuencia de lo expresado anteriormente y advirtiendo lo perjudicial que sería la Armonización del Sistema Previsional Provincial con el Nacional,   implicaría entre otras cosas:

· Pérdida de la Movilidad
· Aumento de edad Jubilatoria

· Vaciamiento Económico de las Cajas de Previsión.

· Definanciamiento del IOMA

· Uso discrecional de los fondos del I.P.S.

   Esto no solo afectaría a los trabajadores de la Administración Pública Provincial en actividad sino también a los jubilados.
